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Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

día de

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm, 4.287

GOBIERNO CIVIL
'8 la provincia de Zaragoza

Wds a minusválidos físicos y psíquicos
El ‘Boletín Oficial del Estado” de 6 
ÍUnio de 1974 publica la Orden del 

Misterio de la Gobernación de 21 de
de 1974, que convoca ayudas, con 

‘?o a! Fondo Nacional de Asistencia 
y1*, a niños y jóvenes minusválidos

v psíquicos menores de 25 años,
,, Su atención en Centros especiali- 
(J ' dependientes del Patronato Na- 

i á t Asistencia Psiquiátrica, lasen ., las

MA 
ra f 
ntini^

taciones provinciales o entidades 
adas que los tengan reconocidos por 

Patronato o por los Ministerios
^cación y Ciencia o de Trabajo, 

impresos de solicitud pueden re-
■' . - - - - *- • -
' i,licr" v A fcu ei V,ouierno '->ivn (.sección

" _ 'istencia Social), Centro de Orien-
¿e ¡ni } Diagnóstico de la Jefatura Pro- 
g] | de Sanidad (Ramón y Cajal, 68)

L $riciación Tutelar1 de Subnormales 
ti, ’>’ plaza Paraíso, 2, Facultad 

Medicina).

i; ^azo de presentación de solicitu-

en el Gobierno Civil (Sección

ura Pro-
El

ai0*

i -ne pieívn 
^ue se efectuará

. v Diagn<
en el Centro de

— y Diagnóstico de la Jefa- 
ovhicial de Sanidad, termina el

, Íulio del "presente año. 
ragoza, 22 de junio de 1974.

p El Gobernador civil, 
^ico Trillo - Figueroa y Vázquez

SECCION CUARTA

Núm. 4.157

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 22 de ma\'o de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Lev de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Rematantes y Aserradores de 
Ziu'agoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio. para exacción del impuesto generil 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de trabajos de aserrado y 
primera transformación de la madera, 
integradas en los sectores económico- 
fiscales números 3121, para el período 
año 1974 y con la mención Z-56.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 110.200.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 2.204.000.
.Hechos imponibles: Adquisición pro

ducto natural.
Artículo: 3 g). 1
Bases tributarias: 12.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 240.000.
Total, 2.444.000.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
2.444.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de

M.C.D. 2022
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de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricación Parcial del Cal
zado de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto- 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de fabricación y 
ejecución de obras, integradas en los 
sectores económico-fiscales núms. 4225, 
para el período año 1974 y con la men- •' 
ción Z"73.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Fabricación. 
Artículo: 3.
Bases tributarias: 45.000.000.
Tipo: 2 por 100. ,
Cuotas: 900.000.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras. .
Artículo: 3.
Bases tributarias: 13.000.000.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 351.000. . ■
Total, 1.251.000. '

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación. .

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
1.251.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes. "

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades. hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro

sus obligaciones tributarias por activi" 
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio. • - * .. .• ■

Octavo. En la documentación a' ex
pedir o conservar, según las normas re" 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 

. 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di" 
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deten 
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 19J2.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 22 de mayo de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 11 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

oes

" Núm.. 4.158 p.
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do - la, siguiente Orden ministerial, con 
fecha, 22. de mayo de 1974.

Vista la' propuesta de la Comisión 
" Mixta designada* para elaborar las con

diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 

orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972. ■ ■

■ Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden miniS' 
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado articu
lo exceptúa. -

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
terminan el artículo 99 de la Ley ge‘ 
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 v el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.
- Disposición final. — En todo lo n° 
regulado expresamente en la prese^ 
se estará a lo que dispone la Orden - 
28 de julio de 1972. .

Madrid, 22 de mayo de 1974. 
P.D.: El Director General de Impues^ 

Zaragoza, 11 de junio de 1914- 
El Delegado de. Hacienda, Luis Ferrf

Núm. 4.159
El Ministerio de Hacienda ha 

do la siguiente Orden ministerial- 
fecha 22 de mayo de 1974. . .,n

Vista la propuesta de la 
Mixta designada para elaborar la? .. 
diciones a regir en el Convenio 
indica, este Ministerio, en uS0 L y 
facultades que le otorgan la Ley 
de julio de 1972. ha tenido a bien 
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Conve111^^ 
cal de ámbito provincial con k\¿tgp3 
pación de Fabricación de Meta

M.C.D. 2022



1>E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2187

de Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdioción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de ejecución de obras y fa
bricación, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 7322, para el 
período año 1974 y con la mención Z-83.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse; .

Hechos imponibles: Ejecución de las 
obras.

Artículo: 3.
Bases tributarias; 144.000.000.
Tipo:. 2,70 por 100.
Cuotas: 3.888.000.
Hechos imponibles: Ventas de fabri

cantes.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 15.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 360.000. -
Total/4.248.000.

■ En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las .provincias ' de Santa 
Cruz.de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 

exportación.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por. el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
‘echos imponibles convenidos se fija 

en 4.248.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución 

.e la cuota global para determinar la 
.^dividua 1 de cada contribuyente serán 

148 que siguen: Volumen de operacio-

, Sexto. El pago . de las cuotas indi- 
^duales se efectuará en dos plazos, de 
informidad con lo dispuesto en el ar- 
^culo 20.2 del vigente Reglamento ge- 
^ral de Recaudación, en la forma pre- 

I '^a en el artículo 17 de la Orden mi- ■ 
atería] de 28 de julio de 1972.
Séptimo. La aprobación del Conve- 

1110 no exime a los contribuyentes de 
SUs obligaciones tributarias por activi- 

nes, hechos imponibles y períodos no 
Avenidos, ni de las de carácter for- 

documental, contable o de otro 
^en que sean preceptivas, salvo las 

f tentación de declaraciones-liquidacio- 
por los hechos imponibles objeto de

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio. ' '

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du^ 
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de juho de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas, individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. • Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 22 de mayo de 1974. —. 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 11 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 4.213 '
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 6 de junio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, én uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio dé 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Asentadores de Fruta de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so

bre el tráfico de las eínpresas por las 
Ofj)eraciones • de servicios asentadores de 
fruta, integrados en los sectores, econó
mico-fiscales númerós 1521, para el pe
ríodo-año 1974 y con la mención Z-4.

Segundo. Quedan sujetos ’ al ■ Conve
nio los contribuyentes .que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 

■Comisión -mixta en su propuesta. .
■ Teicéro. Soft objeto del Convenio 

los hechos imponibles dimanantes de' 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse: . ... „ "

Hechos imponibles: Prestación de ser
vicios. • •

Artículo; 22. •
Bases tributarias: 16.867.703. -
Tipo: 2,70 por 100. '
Cuotas: 455.428. '

Cuarto. La cuota global a satisfacer ■ 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
455.428 pesetas. ■

Quinto. Las reglas de" distribución 
de la cuota global para determinar para 
determinar la individual de. cada con
tribuyente serán las que siguen: Volu
men real de operaciones, censo laboral, 
adquisición de productos naturales. •

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ■ 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972. •

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no eximé a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles* y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for- 
njal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto/ de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la. mención del Conve
nio, .

Noveno. . La tributación aplicable a 
las altas y bajas" que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972. •

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es

M.C.D. 2022
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tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberés que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio>-de 1972.

Madrid, 6 de junio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 15 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 4.042

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de mayo de 1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocataria, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia, del limo, señor 
Alcalde don Mariano Homo Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: don Cristóbal Navarro Ca- 
saus, don Alfonso Soláns Serrano, don 
Pedro Hernández Montero, don Zvoni- 
mir Putizza Matich, don Juan-Manuel 
Villa Gutiérrez, don Antonio Mur Ma
ñero y doña María-Pilar Fernández 
Portolés. Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González Simarro 
y López, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Escusó su falta de asistencia el 
señor Eiroa, por asistir a un acto ofi
cial.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

-. Oficial

Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Aprobar factura de "Octavio y Fé- 
lez" correspondiente a la confección 
del "Boletín Municipal" (tercero y 
cuarto trimestres de 1973).

—Conceder ayuda económica al Cen
tro de Natación Helios.

—Pagar subvención consignada en 
presupuesto a la Sociedad Filarmónica 
de Zaragoza.

—Conceder ayuda económica al Club 
Náutico Ebro, de Monzalbarba.

—Pagar subvención a la Sección Fe
menina del Movimiento para investi
gación del folklore aragonés.

—Adquirir cien ejemplares de la 
obra de don Angel Orensanz "Environ- 
metal Escultura".

—Pagar factura remitida por Casa 
de Socorro del Hogar Doz, de Tara- 
zona. .

—Conceder ayuda económica al se
ñor Egido Utilla, bombero, por gastos 
ocasionados por su hijo en clínica "San 
Francisco".

—Quedar enterada del presupuesto 
de ingresos y gastos de la Biblioteca 
Pública de la ciudad.

Hacienda y Economía

Declarar la cancelación y devolu
ción del aval prestado a favor de “Fo
mento de Obras y Construcciones", 
S. A., para garantizar el pago de la 
liquidación por tasa de equivalencia 
por unos terrenos sitos en Cartuja 
Baja, por no resultar obligaciones exi- 
gibles.

—Idem ídem por el Banco Zarago
zano, a favor de don Ramón Ceresuela, 
para garantizar el pago del arbitrio 
sobre incremento de valor de los te
rrenos de la finca sita en Montañés, 44.

Propiedades

Autorizar a los carniceros de los 
barrios para que puedan expender en 
sus establecimientos los despojos de 
sus propias reses en las condiciones 
que se indican.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de obras de asfaltado en par
que de Macanaz.

—Aprobar acta de recepción provi
sional por obras de reparación parcial 
urgente de voladizo y barandilla del 
puente de Piedra.

—Aprobar acta de recepción provi
sional por obras de construcción de 
desagües evacuatorios en rosaleda del 
parque Primo de Rivera.

—Aprobar acta de recepción provi
sional por obras de ampliación de pla
za de España, del barrio de Garrapi- 
nillos.

—Aprobar acta de recepción defini
tiva de obras de construcción del par
que en barrio de Miralbueno.

—Aprobar acta de recepción defini
tiva de obras de construcción de par- j 
que en chopera de Macanaz.

—Cónceder parcelas que se indican 
en vedado de Villamayor a doña Pilar 
Sacacia.

—Idem ídem a don José-Enrique Gra
cia Sancho.

—Idem ídem a don Julián Solanas 
Gutiérrez.

—Acordar que por fallecimiento de 
don Pedro Lázaro Lobaco figuren a 
nombre de su hijo las parcelas que 
se indican en plana de Zaragoza.

—Autorizar a don José Bielsa Lo
zano para traspaso de concesión de 
parcela en Villamayor a favor de don 
Julián Martínez Consejo.

—Autorizar a don Vicente Soler La- 
borda para proceder al cerramiento de 
la parcela 56-9 de la partida de "Las 
Heras.", del barrio de Villamayor.

—Aprobar proyecto de obras de al- 
bañilería y estructura de las atrac
ciones que se indican del parque de 
Atracciones presentados por don Agus
tín González del Campo.

—Aprobar la factura presentada por 
la firma "Cares. Montajes Hidráulicos 1 
e Industriales", por obras de repara
ción en voladizo y barandillas del 
puente de Piedra.

—Dejar sin efecto adjudicación 3 
don José Simón García del puesto nu
mero 14 de la subasta venta de hela
dos.

Personal

Quedar enterada de la jubilación de 
don Hermenegildo Pérez Gómez comv 
médico titular de la beneficencia m11’
nicipal.

—Abonar a don Francisco Martín^
Heredia y hermanos las cantidades de 
vengadas y no percibidas por su fal 
cida madre, doña Gregoria Heredia ■ 
quero, jubilada de este Ayuntamien 0'

— Abonar a don Luis Aguirón Sanz _ 
hermanos las cantidades devenga - ) 
y no percibidas por su fallecido 
che, don Luis Aguilón Longás, jubil*1 
de este Ayuntamiento.

— Quedar enterada del acuerdo P11^ 
visional adoptado por la "Munpal , P 
el que se concede a doña J°se 
E. Cardona Cequiel pensión de V1 . 
dad actualizada en estimación de
curso. . '

— Quedar enterada de la resO^uC1rte 
de la "Munpal”, estimatoria en Pa^ 
del recurso interpuesto por don • 
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ionio Arbués Sánchez contra resolución 
de actualización de pensión.

—Quedar enterada del escrito de Ja 
“Munpal" por el que se procede el 
cambio de oficina pagadora de la pen
sión de dcf.a Dolores González Rodrí
guez.

—Abonar a don Emilio Gallardo Mir, 
guardia municipal, y don Jesús Gue
rrero Gimeno, ayudante de ajustador, 
ia ayuda por natalidad solicitada*

—Acordar la devolución de las can
tidades retenidas indebidamente en 
concepto de impuesto de rendimien
to de trabajo personal a don José 
Luis Uceda Gimeno.

Urbanismo

Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle de 
Checa, número 47, y calle Monterre- 
gado, a petición de Joaquín Merina 
Guerrero.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de ampliación de edificio 
en calle Requeté Navarro, angular a 
calle Argel, a petición de Con^añía 
Telefónica Nacional de España.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en avenida 
de Madrid números 15-17, a petición 
de inmobiliaria “Los Arcos", S. A.

—Resolver sobre petición formulada 
Por don Orencio Asín Ezpeleza, rela- 
hvo a condición impuesta en licencia 
de obras.

—Requerir a don Antonio Herrero 
Gracia sobre demolición obras realiza
das sin la preceptiva licencia munici
pal en el piso principal N de la casa 
número 6 de la calle Hermanos Pin
tón.

—Resolver sobre petición de licen- 
L|a de obras para construcción de seis 
boques en barrio de Santa Isabel a 
Petición de Antonio Muñoz Capapey.

—Resolver sobre petición de amplia- 
c‘ón de naves industriales en carrete- 
f3 de Castellón a petición de Ventura 
'-ozano Aznar.

—Resolver sobre petición de Jiceh- 
de obras para construcción de edi- 

úcio en calle Doctor Cerrada y calle 
•^niagro a petición de Julia y María- 
°sé Sánchez Ochoa.
■"-Resolver sobre petición de licen- 

i*3 de obras para construcción de edi- 
’cio de planta baja en calle La Rosa, 

número 1, en barrio de Villamayor, a 
^tición de Julio Gracia Biel.
¿"Resolver sobre recurso de reposi- 

t!°n interpuesto por Antonio Inada 
andez sobre licencia de obras en calle 
Psiñol, número 4.
Conceder licencia de obras para 
Pstrucción de edificio con sesenta y 
es viviendas en calle Graus, angular 

a Italia, a petición de don Eduardo 
Marín Grávalos.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación de edificio en barrio de 
Moverá, 137, a petición de don Julián 
Trinchán Ploy.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación en instalaciones situadas 
en camino de Cogullada, kilómetro 
0’500, a petición de "Automóviles Tor- 
la", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación de una vivienda en calle 
Checa, 16, a petición de don Emilio 
Espuelas Gómez.

Previa declaración unánime de ur
gencia se dio cuenta de un dictamen 
de la Sección de Urbanismo propo
niendo elevar al Ministerio de la Vi
vienda escrito en relación al Plan es
pecial de la vía Imperial, que fue 
aprobado, por unanimidad.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta horas.

Zaragoza, 16 de mayo de 1974. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria. -

• » •

Núm. 4.042 ■

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de mayo de 1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consis
torial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde don Mariano Horno Liria, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde señores: don Cristóbal Navarro 
Casaus, don Alfonso Soláns Serrano, 
don Zvonimir Putizza Matich, don 
Juan-Manuel Villa Gutiérrez, don An
tonio Mur Mañero, doña María-Pilar 
Fernández Portolés y don Emilio Eiroa 
García. Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González Simarro 
y López, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia el se
ñor Hernández Montero, por encon
trarse ausente de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación. •

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Pagar factura de “Viajeseu Tive” por 

transporte escolar del "Día Forestal 
Mundial".

—Pagar subvención consignada en 
presupuesto a escuela de ciudadanía 
de la Cámara de Comercio.

—Autorizar al párroco de La Cartuja 
Baja para que pueda usar antiguas 
escuelas para el culto mientras dura 
el estado de ruina del templo.

—Realizar reparaciones en colegio 
"Hermanos Argensola".

—Pagar facturas por atenciones mé
dicas a diversos funcionarios.

Hacienda y Economía

Aprobar las cuentas de caudales 
correspondientes al cuarto trimestre 
de 1973 de los presupuestos ordinario 
y de urbanismo y de los extraordina
rios que han tenido movimiento de 
tesorería.

Propiedades

Adjudicar a don Narciso Corral la 
parcela 27-185 a) del monte de Peña- 
flor.

—Adjudicar a don Pablo Salvador 
la parcela 27-285 del Realengo de Pe- 
ñaflor.

—Idem ídem a don Jesús Pérez la 
parcela 42-491 del monte de Villama
yor.

—Idem ídem a don Miguel Bueno 
la parcela 39-62 del monte vedado ae 
Villamayor.

—Acordar que a partir del próximo 
año forestal cause baja en la parcela 
35-75 del monte Realengo de Villa- 
mayor don Manuel Jaso.

—Adjudicar a don Julio Abad las 
parcelas 27-185 b) (parte) y 27-168 del 
monte Realengo de Peñaflor, y cause 
baja en la parcela 27-285 del Realengo 
de Peñaflor Hilario Espía.

—Autorizar a D. Bernardo Latassa pa
ra que pueda proceder al cerramiento de 
la cueva y corral que tiene concedidos 
a canon en el barrio de Juslibol y 
que mide 54 metros cuadrados.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de nueva estruc- 
tuha de servicios en el paseo de María 
Agustín y avenida de Madrid, tramo 
tercero, a "Corviam".

—Idem ídem de las obras de pavi
mentación del camino del Pilón (entre 
"Torre la Marina" y carretera Aero
puerto), en barrio de Garrapinillos, a 
"Corviam".

—Aprobar el acta de replanteo’ de 
las obras de pavimentación del cami
no d$l Pilón (entre "Torre la Marina" 
y carretera Aeropuerto), en barrio de 
Garrapinillos, a "Corviam".

—Devolver la garantía definitiva para 
responder del suministro de un apa
rato de anestesia a la Casa de Soco
rro a don Eliseo Iglesias.
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—Adjudicar al contratista don Ale
jandro Espinosa las obras de demoli
ción de las edificaciones existentes 
sobre los terrenos que pasan a vía pú
blica de las fincas número 1 de la 
calle Concepción Arenal, 7-9 de la calle 
Bretón y 2 de la calle de la Virtud.

—Declarar válida la subasta para 
contratar el suministro, instalación y 
conservación de la señalización no au
tomática y demás elementos regula
dores del tráfico en el término muni
cipal de Zaragoza y adjudicarlo a "Vi- 
trex".

—Aprobar factura presentada por ,1a 
viuda de V. Gallastegui por trabajo 
en el parque de Atracciones.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para la realización de 
las obras comprendidas en el pro
yecto de instalación de alumbrado pú
blico en camino del Tomillar.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para 
la adquisición de 948 metros de man
guera de caucho para el servicio de 
Bomberos.

—Comunicar al contratista don An
gel Hernández, adjudicatario de las 
obras de abastecimiento de aguas y 
saneamiento del barrio de Villamayor, 
que se considera ampliado en seis me
ses el plazo de ejecución de la con
trata.

—Comunicar al • contratista Julián 
Torres, adjudicatario de las obras de 
construcción de emisario para el par
que de Atracciones, que se le amplía 
el plazo hasta el 28 de mayo de este 
año.

—Comunicar al Sindicato de Riegos 
de la Almozara que se desestima su 
reclamación sobre la ejecución de una 
variante del camino de acceso al par
que Sindical.

Personal

Acordar corrida de escalas en Depo
sitaría de Fondos municipales, por la 
que se asciende a Subjefe de cobra
dores a don Ponciano Prieto Sánchez.

—Acordar el reingreso de don Al
fredo Aguirán González, ex-funcionario 
municipal, en plaza de mozo de lim
pieza de mercados.

. —Elevar a superior sanción de la 
"Munpal” expediente relativo a pen
sión de jubilación de don Jorge-Anto- 
nio Duce Benedí, al objeto de que se 

' sirva fijar la pensión correspondiente.
. —Elevar a superior sanción de la 
‘•Munpal" expediente relativo a pen
sión de jubilación de don Paulino Gar
cía Lázaro, al objeto de que se sirva 
fijar la pensión correspondiente.

—Elevar a superior sanción de la 
‘‘Munpal" expediente relativo a pen
sión de jubilación de don Mariano 

Tomey Polo, al objeto de que se sirva 
fijar la pensión correspondiente.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la "Munpal" 
por el que se concede pensión de ju
bilación a los siguientes señores: Luis 
Rey Casanova, peón de Parques y Jar
dines; José Martínez Molinos, celador 
de la PSA; Honorio Gago Gutiérrez, 
Suboficial de Bomberos; Jesús Para
che Alfonso, desinfector, y Luciano , 
Pérez Vals, policía municipal.

—Quedar enterada de la resolución 
estimatoria de la “Munpal" recaída 
en el recurso interpuesto por don An
tonio . Martínez Aliaga contra pensión 
de jubilación.

—Abonar a doña Josefina Pisa Ba
rrabás los haberes devengados y no 
percibidos por su fallecido esposo don 
Gregorio Mellado Baquedano.

—Autorizar con carácter de urgen
cia a la Muy Ilustre Alcaldía-Presiden
cia para interponer el oportuno re
curso de reposición contra resolución 
del Consejo de Administración, deses- 
timatoria del recurso interpuesto por 
don Dionisio Laguarta Iguacén, relati
vo a jubilación por imposibilidad fí
sica.

Urbanismo •

Conceder licencia de obras para 
construcción de seis viviendas en calle 
Gil Morlanes, números 28-30, a peti
ción de doña Bienvenida-Carmen Val 
Valles.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de iglesia en calle Mon
zón, sin número, a petición de Patro
nato del Buen Pastor.

—Aprobar las variaciones introduci
das en edificio en construcción a nom
bre de 'inmobiliaria Pórtico", S. A., en 
calle Asalto, número 24.

—Informar a don Manuel López Vi
dal en los términos expuestos en el 
informe de la Sección, sobre garaje 
sito en calle Mayor, 19.

—Informar a "Aragonesa de Empre
sa Constructura" que las licencias de 
obras se hallan suspendidas, por el 
plazo de un año, en el sector San 
José.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción ■ de 
edificio en calle Las Cortes, número 14, 
a petición de don Antonio Jiménez 
Marín.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de edi
ficio en calle Florentino Ballesteros, 
sin número, a petición de don Fran
cisco Trullenque Monforte.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de am
pliación de vivienda en calle San Juan 
de la Peña, angular a Valle de Zuriza, 

a petición de don Emilio Espuelas 
Gómez.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras .para, construcción ae 
tres viviendas en calle Mayor, nu
mero 5, barrio de La Cartuja Baja, a 
petición de doña María-Carmen Bona- 
fonte Gómez. . v. S

—Requerir a don Manuel Roncalés 
Vitaller sobre demolición de nave en 
camino de la Alfocea, barrio de Jus- 
libol, por carecer de- licencia de obras.

—Resolver sobre petición formulada 
por don Jorge Abad Sánchez sobie 
certificado de fin de obra 
tera de Madrid.

—Elevar a dictamen la 
contenida en el informe de 

en caire-

propuesta 
la Sección

sobre cobertizos coristruidos sin licen
cia municipal en' el barrio de ,1a Al- 
mozara (avenida de Pablo Gargallo) 
por la entidad mercantil "Industrial 
Química de Zaragoza”, S. A.

—Resolver sobre recurso de repo
sición interpuesto por don Enrique 
Salvador Lafuente sobre bonificación 
.del 90 por 100 de la tasa por el con
cepto de reserva de espacio.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 191 viviendas en ca
lle Trovador y futura autopista, a peti
ción de "Inmobiliaria San Fructuo
so", S. A.

—Conceder licencia de obras P313 
construcción de veintiocho vivienda? 
en camino de Cabaldós, a petición 
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Serafín Alijarde Tomás.
Seguidamente, previa declaración 

unánime de urgencia, fueron aproba
dos igualmente, por unanimidad, l°s 
siguientes dictámenes presentados p°r 
la Comisión de Urbanismo:

Conceder licencia de obras a don 
José Burgués Bueno para la const ro
ción de edificio con dieciséis vivienda5 
y locales en calle Italia, angular a ca 
Manjón.

—Conceder licencia de obras a do1:

P

E

José Vázquez Sánchez para constru*-
ción de almacén y sótano en calle

Sanz Ibáñez, 23-25. . ,,
—Conceder licencia de obras a 

Pedro Franco Tarrago para conS^. 
ción de piscina en calle Lasala 
des, 7-9. ■ ,

—Conceder licencia de obras a 
Angel López Oliván para construcc 
de edificio en calle Predicadores, .

—Conceder licencia de obras a 
Pedro Huele Ferrer para instala^ 
de calefacción en calle Armisén- 
y Millán Astray, ' ' « 

.—Devolver la parte exenta de

pro 
tad

6d 
de 
go, 
los 
nisl 
de 
do 
*in 
qu 
los 
la 
de
hí

"Encobras achos de licencia de 
mar”, S. A.

—Conceder licencia___  ______  de obras 
construcción de vivienda unif3inl 

I re(
Pe

en urbanización “Maytena".
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—Conceder licencia de obras a don
Roberto Machín Relacio para 

uc^s ¡trucción de 189 viviendas.
E licen- I —Conceder licencia de obras para 

n Qe construcción de monasterio de. el—. 
nu. hura en vía de la Hispanidad, hectó- 

cons- -

clau-

ija, a metro 2.
3ona- —Comparecer 

i la Vivienda en 
ante el Ministerio de 
recurso de reposición

icalés
¡e en

Jus- 
)bras. 
ulaja 
sobre 
eane-

-uesta 
¡cción 
licen-
ia Al
galio) 
istrial

repo- 
irique 
cación

interpuesto por "Invalara”, S. A.
A propuesta del limo, señor Alcalde 

don Mariano Horno Liria se acordó, 
por unanimidad, contribuir con la can
tidad de 25.000 pesetas, como en años 
precedentes, a la cuestación de la 
banderita de la Cruz Roja, cargando 
dicha súma a la consignación que de
termine el señor Interventor de Fon
dos municipales.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.
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■ . Núm. 4.309

Delegación Provincial 
de la Vivienda

Convocando a los afectados por el po* 
lígono “La Charluca", de Calatayud. 
para proceder al pago de los justipre
cios fijados por Orden ministerial de 

’ 7 de noviembre de 1973.

En virtud de lo expuesto en el artícu 
lo 49 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa se convoca a los afec
tados por la ampliación del polígono 
La Charluca”, a las -diez horas del día 
de julio de 1974, en el Ayuntamiento 

de Calatavud, a fin de proceder al pa 
6°. mediante entrega o consignación de 
‘Cs justiprecios, aprobado por Qrden mi- 
r|isterial de Vivienda de 7 de noviembre 

, der^

de 1973. Caso de que en el día señala
do no se terminaran los pagos, se con- 
:nuarán en días sucesivos. Para cual 
¡uier consulta sobre el tema se mega a 
l°s interesados establezcan contacto con 
Ia Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Zaragoza o con ei 
^stituto Nacional de Urbanización.

Madrid, 22 de junio de 1974.—El Di- 
_ ) rector gerente; P. D., José-María García 

- par’ . Erróte.
amiliar _____

Núm. 4.288

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1735 
de 1973, seguido contra don Ramón 
Reinad Caled, per débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un aparato de soldadura eléctrica, de 
marca “Minigar”, sin número visible, 
hasta 3,05 milímetros de electrodo. Va
lorado en 8.000 pesetas. e

Una piedra esmeril, marca “Lertad”, 
sin número visible, de 1 GV, a 200 
voltios. Valorada en 3.500 pesetas.

Un compresor, marca “Aireo”, sin nú
mero visible, de 2 CV, con todos sus 
accesorios, completo. Valorado en pese
tas 12.000.

Tres pulidoras, marca “TZ", sin nú
mero visible, con motor eléctrico aco
plado a cada una de ellas de 3,5 CV, 
a 2^0 voltios. Valoradas en 18.000 pe
setas.

Otra pulidora marca “TZ”, sin nú
mero visible, con motor eléctrico aco
plado de 7 CV, a 220 voltios. Valorada 
en 15.000 pesetas.

Una lijadora marca “Super-Lema”, 
sin número visible, con motor incorpo
rado de 1,5 CV, a 220 voltios. Valora
da en 24.000 pesetas.

Otra lijadora marca “Super-Lema”, 
modelo Z, sin número visible, con rap
tor incorporado de 3 CV, de dos brazos. 
Valorada en 3.500 pesetas.

.Un taladro columna, portátil, hasta 
8 milímetros de broca, marca “Dina”, 
sin número visible, con motor eléctrico 
acoplado de 0,75 CV. Valorado en pe
setas 2.500.

Un coche tqrismo marca “Seat 600”. 
matrícula Z-26.849, en funcionamiento. 
Valorado en 6.000 pesetas.

Total, 92.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

avenida Navarra, número 18, cuarto D, 
bajo la custodia de don Ramón Remad 
Caled, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de julio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 

la tasación y deposite en el. acto el 
20 por 100 del importe de la. adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrúá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto liberar 
los bienes o presentar persona que me
jore la postura hedía.

Dado en Zaragoza a 20 de jimio de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta de. administración del patrimo
nio (1973)

4.193. Aldehuela de Liestos 
4.210. Campillo de Aragón

Cuenta general del presupuesto ordina
rio (1973)

4.193. Aldehuela de Liestos 
4.210. Campillo dé Aragón

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto (1973)

4.193. Aldehuela de Liestos 
4.210. Campillo de Aragón

Expediente de habilitación de crédito
- 4.282. Acered

Expediente de suplemento de crédito
4.191. Perdiguera
4.282. Acered

. Núm. 4.283
G A L L U R

Por don Renito Osta Martínez se ha 
solicitado licencia municipal para la 
instalación de una fábrica de conservas 
vegetales en barrio de la Planilla, sin 
número, do esta villa.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviera-
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bre de 1961.-se hace público por plazo 
de diez días al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones pertinentes 
por aquellas personas a que pudiera 
afectarles dicha instalación.

Gallur, 18 de junio de 1974. — El 
Alcalde, Pedro Mateo.

Núm. 4.251
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don Angel Moreno Trasobares soli

cita. licencia municipal para la am
pliación de instalaciones avícolas en la 
carretera de Cariñena, punto kilomé
trico 17'700.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.°, 4.a, de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

La Almunia de Doña Godina a 17 
de junio de 1974. — El Alcalde, (ile
gible).

ose

Núm. 4.252
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don Ernesto Gasea Yus y don Josfé 

López Acero solicitan licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad 
de conservación de fruta mediante 
cámaras frigoríficas en el camino de 
Riela, sin número.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.°, 4.a, de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

presente edicto en el tablero de avi
sos de este Ayuntamiento.

La Almunia de Doña Godina, 17 de 
junio de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

oso

Núm. 4.253 s
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Habiendo acordado este Ayunta

miento Pleno, en sesión celebrada el 
día 30 de mayo actual, que se proce
diera a la ejecución del proyecto de 
pavimentación de la calle Mayor, con 
la condición de imponer las contri
buciones especiales que autorizan los 
artículos 451, 469 y siguientes de la 
Ley de Rgimen Local sobre los di- 
j-ectamente interesados o beneficiados, 
se pone en conocimiento de los mis
mos y del vecindario en general que 
durante el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, los 
documentos siguientes que integran 
el expediente de su razón:
. 1.° Presupuesto y planos del pro
yecto.

2.° Relación de las subvenciones o 
auxilios concedidos para la ejecución 
del referido proyecto.

3° Relación de las fincas y particu
lares beneficiados.

4.° Cantidad acordada repartir y ba
ses de reparto.

5.° Cuotas individuales correspon
dientes a las personas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público 
que durante el plazo de exposición de 
los documentos mencionados y de los 
ocho días siguientes serán admitidas 
en el Ayuntamiento a trámite cuantas 
reclamaciones se formulen por los in
teresados.

La Almunia de Doña Godina, 17 de 
junio de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

e o o

Núm. 4.284

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Habiendo solicitado don Angel More
no Trasobares aumento de volumen de 
edificación para la instalación avícola 
a emplazar en la carretera de Cariñena, 
punto kilométrico 17,700, acogiéndose 
al caso b) de la limitación segunda del 
artículo 69 de la vigente Ley del Sue
lo, y aprobado inicialmente por el Ayam- 
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
de 17 de junio el expediente que se 
tramita, se somete a información pú
blica por plazo de un mes el referido 
expediente, de conformidad con el ar
tículo 46-3 de la citada Ley, para que 
pueda sen- examinado por los interesa
dos y deducir las reclamaciones que 
procedan.

La Almunia de Doña Godina, 18 de 
junio de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.258

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Se abre información pública, por ter
mino de quince días contados desde el 
día siguiente al de la última fecha de 
publicación del presente anuncio en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias 
de Zaragoza v Navarra, sobre el exp6' 
diente de elevación de las tarifas de 
todos los suminisb-os de agua del Ca
nal Imperial de Aragón.

Durante el indicado plazo podrán for
mularse reclamaciones ante la Junta Ad
ministrativa del Canal (avenida de Ame
rica, número 1. Zaragoza), en cuya Se 
cretaría se halla de manifiesto el expo
diente, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 18 de junio de 1974. 
El Ingeniero Director. Gabriel Fací
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